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DEPARTAMENTO DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

DOÑNIHUE, 22 de Junio de 2026. De acuerdo con el contrato de prestación de servicios personales (honorarios) suscrito entre la Srta. Natalia Francisca Santander Cavieres, y la llustre Municipalidad de Doñihue, contrato que se encuentra vigente, y que determina las funciones que debe realizar el funcionario en |. Municipalidad de Doñihue, entre las cuales se señalan: 

1. 10, 1. Extender informes sociales en los casos que se requiera y otras que sean 
solicitadas por municipio. 

Realización de entrevistas, visitas y todas las labores necesarias tendientes a 
verificar las necesidades y condiciones de las familias. 

Realización de visitas domiciliarias. 

Atención de entrega de información a usuarios que realizan consultas 
espontaneas. 

Realización de fichas socioeconómicas, para beneficios estudiantiles. 

Apoyo a realización de transparencia mensual entrega de ayudas sociales 
junio 2026. 

Visitas en terreno, realizando informes sociales por materiales de construcción. 

Realización de Certificados Sociales. 

Realización de conexión a usuarios en Centro de Atención Virtual de IPS, para 

consultas y postulación a beneficios. 

Apoyo a realización de actividad “Día del patrimonio”. 

Postulación cupón de gas del gobierno, en terreno. 

Municipalidad de Doñihue 
Avenida Estación N* 344 - Fono: 072 2 959201 






